	Recurso de Revisión:
	05946/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Xalatlaco

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega


	
	


	
	
	[bookmark: _Hlk93421933]Recurso de Revisión:
	05946/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Xalatlaco

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	


Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05946/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Xalatlaco, a la solicitud de acceso a la información 00093/XALATLA/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

00093/XALATLA/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“se requiere el censo más reciente, con el que se factura el alumbrado público del municipio, firmado por la Comisión Federal de Electricidad y el Municipio. se requiere información sobre la recaudación del DAP más reciente”. (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

Asimismo, adjuntó a su solicitud un archivo de nombre solicitud de información.docx el cual contiene lo siguiente: 

1. Se requiere ¿cuánto se factura mensualmente en alumbrado público? y ¿cuánto se recauda por derechos de alumbrado público?, y en su caso, el adeudo que se genera y ¿si ya se pagó o no la diferencia entre facturación y DAP? o ¿si existe un saldo a favor del municipio?, Se requiere la información mes por mes del periodo de 1° de enero de 2020 al 31 de octubre de 2021. Se solicita adicionalmente, los avisos recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad por el mismo periodo.
2. Se solicita el censo de alumbrado público firmado por la Comisión Federal de Electricidad (CFE) de los ejercicios 2020 o en su caso, el censo más reciente del municipio en colaboración de la CFE, en el que se desglose la siguiente información:

a. Cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera).
b. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
c. La cantidad desglosada de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio.

d. La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

[bookmark: _Hlk93400407]De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Xalatlaco, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Xalatlaco a la solicitud de información, en los siguientes términos:

 ACTO IMPUGNADO
“Folio No. 00093/XALATLA/IP/2021, mediante el cual el Sujeto Obligado (municipio de Xalatlaco en el Estado de México) no me ha proporcionado la información solicitada, misma que ha sido clara y precisa. Fecha de la solicitud: 02 de noviembre del 2021”. (Sic)



RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“PLAZO CONCLUIDO PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE FECHA 02 de noviembre del 2021, CON FOLIO No. 00093/XALATLA/IP/2021”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05946/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no presentó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno rindió su respectivo informe justificado, el cual contiene lo siguiente: 

· 05946.pdf: Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en cuatro fojas, de las cuales se puede advertir; un oficio de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública dirigido a la Tesorera Municipal, mediante el cual le pide brindar atención a la solicitud de información, para ello, le adjunta la solicitud del Particular y; oficio de fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, signado por la Tesorera Municipal dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia donde precisa que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Tesorería Municipal, no se encontró aviso alguno emitido mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad por el mismo periodo, asimismo, señala que respecto a ¿Cuánto se factura mensualmente en alumbrado público? y ¿Cuánto se recauda por derechos de alumbrado público?  del periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno, anexa dos tablas de los años 2020 y 2021, que contienen los siguientes datos: mes, facturación alumbrado público, derechos de alumbrado público y monto del pago. 

d) Cierre de instrucción. El veintiséis de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Ampliación de plazo para resolver. El veintiséis de enero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.




SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. 

Además, de que el Medio de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VII de la Ley de la materia, pues el Solicitante se inconformó por la falta de respuesta del Sujeto Obligado. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 




TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

1. [bookmark: _Hlk93946441]Monto de la facturación mensual de energía eléctrica, recaudación del derecho de alumbrado público, y en su caso, el adeudo de facturación, así como el pago de la diferencia entre la facturación y el derecho de alumbrado público, y si existe un saldo a favor del municipio, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno. 
2. [bookmark: _Hlk93999505]Los recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno. 
3. El censo de alumbrado público del año 2020 o en su caso, el censo más reciente del municipio, en el que se desglose lo siguiente: 

a. Cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera).
b. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
c. La cantidad desglosada de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio.

e. La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición.

De las actuaciones que obran en el expediente, se advierte que el Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a la solicitud de información del Particular. En consecuencia, el Particular se inconformó medularmente por tal omisión, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Posterior a ello, en la etapa correspondiente, el Particular no presentó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió dos tablas de los años 2020 y 2021 que contienen diversos datos como: mes, facturación de alumbrado púbico, derechos de alumbrado público y monto del pago, refirió que no existe adeudo y se cubre mensualmente, así como que el saldo a favor del municipio es el que se genera mes con mes, asimismo, señaló que no se encontró recibo alguno emitido por la Comisión Federal de Electricidad por el mismo periodo. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a los dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 




CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Xalatlaco, a la solicitud de información presentada por el Particular, por lo que, en principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Xalatlaco no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información, el cual se tuvo por presentado el tres de noviembre de dos mil veintiuno. 
[bookmark: _Hlk65786947]En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo, comenzó a correr el cuatro de noviembre y feneció el veinticinco de noviembre, ambos de dos mil veintiuno, lo anterior, sin contar el día quince de noviembre de dos mil veintiuno, al ser inhábil, de conformidad con los artículos 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuesta a la solicitud de información del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se colige que, tal como lo precisó la Recurrente, el Ayuntamiento de Xalatlaco, no emitió respuesta para dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, para realizar dicha actuación, por lo que es evidente que el agravio es FUNDADO. 
Ahora bien, por otro lado, tenemos que en fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, con la finalidad de dar atención a la solicitud de información realizada por el Particular, la cual está relacionada al servicio de alumbrado público; al respecto, el artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios tendrán a su cargo, diversas funciones y servicios públicos, entre los que se encuentra el de alumbrado público. 

De la misma manera, el segundo párrafo del artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los Ayuntamientos de los municipios, tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señale la fracción III, del artículo 115 de la Carta Magna. 

En ese sentido, los artículos 125, fracción II y 126 de la Ley Orgánica Municipal, establecen que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los que se encuentran el de Alumbrado Público; además, que dicho servicio deberá realizarse por los ayuntamientos, a través de sus unidades administrativas u organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado y otros municipios para mejorar la eficacia del mismo; por lo cual, podrá concesionarse a terceros, la prestación de esta. 

En ese orden de ideas, el Bando Municipal de Xalatlaco, dos mil veintiuno, establece lo siguiente: 

· (Artículo 71): Los servicios públicos municipales se prestarán con la mayor cobertura y calidad posibles, considerando las condiciones territoriales y socioeconómicas del Municipio, así como la capacidad administrativa y financiera del Ayuntamiento.
· (Artículo 73 y 74, fracción II): El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Servicios Públicos tendrá a su cargo la planeación, implementación, administración y modificación de los servicios públicos municipales, entre los cuales se encuentra el de alumbrado público;
· (Artículo 77): Los servicios públicos se prestarán a la población municipal de acuerdo con los planes y programas que establezca el Ayuntamiento para tal fin, siempre en forma continua, regular, general y uniforme.
· (Artículo 78): Corresponde al Ayuntamiento la reglamentación de todo lo concerniente a la organización, administración, funcionamiento, conservación y explotación de los servicios públicos a su cargo.
· (Artículo 86): El Ayuntamiento con base en su potestad de derecho público, podrá requerir a la Comisión Federal de Electricidad la reubicación de postes y transformadores de baja y alta tensión que invadan la vía pública, que afecten la imagen urbana o pongan en peligro la seguridad de particulares del municipio.
· (Artículo 87): El Ayuntamiento realizará los trámites ante la Comisión Federal de Electricidad para que ésta realice los estudios de factibilidad y desarrollo de los trabajos de ampliación de la red eléctrica en la Cabecera Municipal y las comunidades que lo requieran. En su caso, las aportaciones económicas para sufragar los costos serán acordadas con los vecinos y el Ayuntamiento.

Conforme a la normatividad analizada, se logra observar que el Ayuntamiento de Xalatlaco resulta competente para pronunciarse sobre la información requerida, en virtud de ser el encargado de ver todas las cuestiones relacionadas con el servicio público de alumbrado público, dentro de la circunscripción territorial de dicho Municipio. 

Del mismo modo, es necesario citar la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que prevé que los Municipios cuentan con diversas áreas administrativas, entre las que se encuentran:

· Presidencia Municipal (Artículo 48): Encargada de contratar y concertar en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de este, la realización de obras y prestación de servicios públicos, por terceros; supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del Municipio.

· Secretaría del Ayuntamiento (Artículo 91): Se encarga de asistir a las sesiones del Ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; de llevar y conservar los libros de actas de cabildo, con las firmas de los asistentes; publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; elabora el inventario de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como, la integración del sistema de información inmobiliaria.

· Tesorería Municipal (Artículo 95): Administra la hacienda pública; determina, liquida, recauda, fiscaliza y administra las contribuciones; lleva los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios; proporciona oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales; proporcionar la información financiera relativa a la solución y propone la política de ingresos de la tesorería municipal e interviene en la elaboración del programa financiero municipal.

Además, el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Xalatlaco 2021, establece lo siguiente:

· Dirección de Servicios Públicos (Artículo 103): Que programa, organiza, supervisa, controla y evalúa el desarrollo de los servicios públicos; administra los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros; apoya y atiende las diferentes peticiones de la comunidad y de las áreas del municipio; instrumenta lo necesario para el mantenimiento óptimo de los vehículos operativos, maquinaria pesada, herramienta y equipo menor, para mejorar el funcionamiento de los servicios públicos.

Conforme a lo anterior, se colige que el Ente Recurrido cuenta con áreas específicas para conocer de la solicitud de información; por lo que, se advierte que, al rendir su informe justificado, no cumplió cabalmente con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no gestionar la solicitud de información en todas las unidades administrativas competentes como; la Dirección de Servicios Públicos. 

Una vez establecido lo anterior, con la finalidad de resolver adecuadamente el Recurso de Revisión que nos ocupa, se elaborará un análisis por cada uno de los puntos requeridos, con el fin de determinar si resulta procedente la entrega de la información. 

· Requerimientos 1 y 2. 

· Monto de la facturación mensual de energía eléctrica, recaudación del derecho de alumbrado público, y en su caso, el adeudo de facturación, así como el pago de la diferencia entre la facturación y el derecho de alumbrado público, y si existe un saldo a favor del municipio, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno. 
· Los recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno. 

Al respecto, el Sujeto Obligado proporcionó una relación que refiere los montos de la Facturación de Alumbrado Público; Derechos de Alumbrado Público y Monto del Pago de enero a diciembre de los años dos mil veinte y de enero a octubre del año dos mil veintiuno, tal como se muestra a continuación: 
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Asimismo, el Sujeto Obligado en relación con el adeudo que se genera mencionó que no existía adeudo ya que se cubre mensualmente y; respecto al saldo a favor del municipio, precisó que es el derecho de alumbrado público que se genera mensualmente; sobre dicha situación, cabe señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada. Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado dio respuesta a los requerimientos del Particular, al enviar la información relativa al monto de la facturación mensual de energía eléctrica, la recaudación del derecho de alumbrado público y el monto de pago de la facturación, todo relativo de enero a diciembre del dos mil veinte y de enero a octubre de dos mil veintiuno; mencionar que no existía adeudo debido a que este se cubre mensualmente; así como precisar que el saldo a favor del municipio corresponde al derecho de alumbrado público que se va genera mes con mes, aunado a ello, es imprescindible señalar que la unidad administrativa que dio respuesta fue la Tesorería Municipal, la cual como se ha analizado anteriormente cuenta con las facultades y competencias para conocer, poseer y administrar la información requerida en este punto de la solicitud.   

Ahora bien, en relación con la petición del Solicitante respecto a los recibos emitidos por la Comisión Federal de Electricidad por el mismo periodo, el Sujeto Obligado informó que no se encontró recibo emitido mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad por el mismo periodo. 

Por lo anterior, es de mencionar que el artículo 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indica que la Tesorería registrará contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento que ocurran; para lo cual todo registro contable y presupuestal, deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales. 

En ese contexto, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C.” y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, señalan las siguientes definiciones para registro contable y registro presupuestario:  

· Registro Contable: Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.
· Registro Presupuestario: Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de recursos presupuestarios.

De tal situación, se desprende que dichos registros son un control financiero que es llevado por la Tesorería Municipal, los cuales deberán ser sustentados con los documentos comprobatorios originales; por lo cual los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, son documentos con los que cuenta el Sujeto Obligado, dado que son el comprobante de recursos públicos. 

De tal circunstancia, se considera que los documentos que pudieran dar cuenta del importe por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad serían los recibos expedidos por dicho ente (los cuales fueron solicitados, en el presente caso), así como, su comprobante del pago realizado por el Municipio, por ello, se trae a colación un ejemplo del primero: 
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Además, se logra observar que entre sus datos principales se encuentra la ubicación del suministro, número de servicio, tarifa y medición, total a pagar y período facturado, y límite de pago, como se observa a continuación: 
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Además, que el multicitado recibo, cuenta con un apartado denominado “Desglose del importe a pagar”, el cual contiene, entre otros datos, el adeudo anterior y el Derecho de Alumbrado Público (DAP), tal como se muestra en el siguiente ejemplo: 
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Una vez referido esto, no pasa desapercibido mencionar que el Particular en su solicitud de información precisó que requería conocer los “avisos recibos”, sin embargo, el Sujeto Obligado en su informe 	justificado refirió no haber encontrado “aviso recibido”, de lo cual se puede colegir que existió una inadecuada interpretación del requerimiento, es por lo que, en atención a ello y derivado de lo antes expuesto, se considera procedente ordenar la entrega de los recibos emitidos mensualmente por la Comisión Federal de Electricidad, del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes del Sujeto Obligado. 

· Requerimiento 3. 

· El censo de alumbrado público de los ejercicios 2020 o en su caso, el censo más reciente del municipio en colaboración de la CFE, en el que se desglose la siguiente información:

a. Cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera).
b. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
c. La cantidad desglosada de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio.
d. La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición.

En principio cabe señalar que un censo es un proceso por medio del cual se realiza el conteo y diagnóstico de un tema en específico; en ese orden de ideas, este Instituto localizó el documento denominado Procedimiento del Control de Servicios de Alumbrado Público (consultado el veinticinco de enero de dos mil veintidós, en la página electrónica https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/127275/Proc_Control_Servicios_Alumbrado_P_blico_2011.pdf, a las once horas con diez minutos) realizado por la Subdirección de Distribución de la Comisión Federal de Electricidad, que establece que los censos de alumbrado público deberán realizarse conjuntamente con los funcionarios autorizados por la autoridad municipal. 

Al respecto, la Comisión Federal de Electricidad debe notificar al Presidente Municipal, mediante oficio el programa de levantamiento del censo con un mes de anticipación; por otra parte, cabe precisar que la elaboración de los censos de alumbrado público se debe realizar de la siguiente manera: 

· Ciudades con más de 100,000 usuarios.
· El resto de las ciudades, cuando menos una vez al año.
· Censos entregados a las administraciones estatales o municipales salientes: En los casos en que las administraciones estatales o municipales se encuentren en el último año de gestión, el censo de alumbrado se deberá presentar con una anticipación de seis meses antes de la entrega de poderes a la nueva administración, a fin de evitar retrasos en la gestión de la autorización de cobro de los nuevos importes facturados o de los ajustes a la facturación que resulten de la actualización de los censos.

Además, dicho censo se conformará por los siguientes Anexos: 

1. Convenio;
2. Desglose del censo;
3. Resumen del censo;
4. Minuta;
5. Reporte de alta, bajas o modificaciones; 
6. Reporte de correcciones de lámparas 24 horas, y
7. Formato de verificación de ahorros de lámparas de alumbrado público con atenuador.

En ese contexto, de las documentales que obran en el expediente electrónico se advierte que el Sujeto Obligado no se pronunció sobre este requerimiento; por lo que, al no proporcionar información relativa a este punto de la solicitud, este deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos, sobre todo de la Dirección de Servicios Públicos y la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que proporcione todos los documentos que conforman el censo del año dos mil veinte o en su caso el censo más reciente generado por el Ayuntamiento de Xalatlaco.

Por otra parte, cabe recordar que el Solicitante requirió el Registro Permanente de Usuario asignado al servicio de alumbrado público, del servicio estimado y medido, en ese contexto resulta necesario traer a colación el Acuerdo Número A/031/2016 que establece que el registro permanente de usuario es el número único de identificación. 

En ese orden de ideas, los Lineamientos para la asignación del Registro Móvil de Usuario (RMU), establece lo siguiente:
 
· El Registro Móvil de Usuario reemplazará al Registro Permanente de Usuario, utilizado por la Comisión Federal de Electricidad.

· La asignación del RMU a cada Usuario Final estará a cargo del Suministrador.

· El RMU se asignará y estará asociado a una instalación eléctrica independiente, en donde puede coexistir dos o más registros en el mismo inmueble o instalación.

· Dicho registro se conforma de quince caracteres alfanuméricos, tal como se observa a continuación:
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Ahora bien, conforme a la Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía modifica los incisos IV, VII y VIII, del apéndice III, del anexo a la Resolución RES/999/2015 por la que se expiden las disposiciones administrativas de carácter general que establecen las condiciones generales para la prestación del suministro eléctrico, publicada el 18 de febrero de 2016, establece que el RMU estará compuesto por 27 caracteres alfanuméricos, tal como se observa:
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De tales consideraciones, se advierte que la pretensión del Particular es obtener el Registro Móvil de Usuario asignado al servicio de alumbrado público, del servicio estimado y medido; en ese sentido, resulta importante precisar que dicho dato se localiza en el recibo expedido por la Comisión Federal de Electricidad; documentos que no proporcionó el Sujeto Obligado, por lo anteriormente expuesto, se considera procedente ordenar la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes del Sujeto Obligado, el censo de alumbrado público del año 2020 o en su caso, el más reciente, en colaboración con la Comisión Federal de Electricidad con el desglose de la información solicitada. 

Finalmente, no pasa desapercibido mencionar que la información que daría cuenta de lo solicitado, podría contener datos confidenciales: por lo que, en su caso deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado que proporcione, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente: 

· Los recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno. 
· Censo o documento análogo del año dos mil veinte o en su caso, el más reciente, que contenga el número de luminarias y balastros, el tipo de equipo o poste, capacidad, ubicación y en su caso, de las localizadas en avenidas principales y que posean equipo de medición. 

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede la razón dado que el Sujeto Obligado no dio respuesta a su solicitud de información y en informe justificado no proporcionó la documentación de manera completa. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 


SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Xalatlaco omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el Particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 05946/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, lo siguiente: 

· Recibos emitidos mensualmente por la Comisión Federal de Electricidad del periodo comprendido del primero de enero de dos mil veinte al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno y;
· Censo o documento análogo del año dos mil veinte o en su caso, el más reciente, que contenga el número de luminarias y balastros, el tipo de equipo o poste, capacidad, ubicación y en su caso, de las localizadas en avenidas principales y aquellas que posean equipo de medición. 

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
	
TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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FEBRERO $401,752.00 $118,963.19 3$282,788.81
MARIO $445,526.00 $98,308.69 $347,217.31
ABRIL $443,698.00 $105,049.95 $338,648.05
MAYO $460,277.00 $108,64397 $351,633.08
JUNIO $458,687.00 $147.511.44 $311,175.5¢
Juo $469,548.00 $111,18602 $358,361.98
AGOSTO $468.916.00 $121,388.69 $347,527.11
SEPTIEMBRE $445,635.00 $133,498.03 $312.136.97
OCTUBRE $459,539.25 $125,833.61 $333,705.44

$3,345,133.26
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Vicente Guerrero y Morelos, San Juan Ixtacala amp Norte, C.P. 54168
Tialnepantla de Baz, Estado de México.
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Ubicacion del suministro
Nombre o razén social, direccion, poblacion, entidad federativa donde se proporciona el servicio.

Nuamero de servicio (RMU)
Este nimero es tu identificacion en nuestro sistema y te facilita cualquier tramite o aclaracién
que requieras.

Tarifa y medicion
Indica tu tarifa aplicable y datos del medidor de energia.

Total a pagar
Te informa el total a cubrir de tu factura.

Periodo facturado y limite de pago
Incluye la fecha de inicio y fin de tu factura; y la fecha limite de pago.
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Consecutivo diario 3 001099
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AALUMBRADO PUBLICO DEL EJERCICIO 2020

MES FACTURACION DERECHOS DE MONTO DEL PAGO
ALUMBRADO PUBLICO | ALUMBRADO PUBLICO
ENERO. $448,685.00 $185,486.09 $263,19891
FEBRERO $417.354.00 $128,813.09 $288,54091
MARZO $462,139.00 $93,415.91 $368,723.09.
ABRIL $460,453.00 $86,092.99 $372,360.01
MAYO $445,477.00 $92801.01 $356,675.99
JUNIO $442,238.00 $109.677.47 $332,560.53
Juuo $448,442.00 $92.068.81 $356,373.19
AGOSTO $443,175.00 $116,842.78 $326,332.22
SEPTIEMBRE $419,296.00 $83,836.06 $335,459.94
OCTUBRE $433,270.00 $115,447.19 $317,62281
NOVIEMBRE 3$419,501.00 $107,440.46 $312,060.54
DICIEMBRE $433,060.00 $116,577.24 $316,482.76

$3.946,590.90
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